2004/268
Medidas complementarias del Decenio de las Naciones Unidas

para la educación en la esfera de los derechos humanos
En su 48ª sesión plenaria, celebrada el 22 de julio de 2004, el Consejo Económico

y  Social  tomó  nota  de  la  resolución  2004/71289  y  de  la  decisión 2004/121 de  la

Comisión de Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004 y decidió hacer suya la re-

comendación de la Comisión, en el sentido de que el Consejo, en su período de se-

siones  sustantivo  de 2004,  recomendara  a  la  Asamblea  General  que  proclamara  en

su  quincuagésimo  noveno  período  de  sesiones  un  programa  mundial  para  la  ense-

ñanza  de  los  derechos  humanos  a  partir  del  1º de  enero  de  2005,  estructurado  en

etapas sucesivas para que se ejecutase los programas de enseñanza de los derechos

humanos en todos los sectores y se fomentase su ejecución.
El Consejo hizo suya también la petición de la Comisión a la Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de que, en cola-

boración con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia

y la Cultura y otros agentes gubernamentales y no gubernamentales pertinentes, ela-

borase un plan de acción para la primera etapa (2005-2007) del proyectado progra-

ma mundial dedicado a los sistemas de escuela primaria y secundaria, y que lo pre-

sentase a la Asamblea General en su quincuagésimo noveno período de sesiones pa-

ra que lo examinase y adoptase.
